
República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA

RESOLUCIÓN No.  2023024862  DE 6 de Junio de 2023
Por la cual se concede LA RENOVACIÓN de un Registro Sanitario

 La  Directora  Técnica  de  Dispositivos  Médicos  y  otras  Tecnologías  del  Instituto  Nacional  de  Vigilancia  de 
Medicamentos y Alimentos INVIMA, en ejercicio de las facultades Legales conferidas en el Decreto 2078 de 2012, 
decreto  Reglamentario  4725  de  2005  modificado  por  el  decreto  582  de  2017  y   ley  1437  de  2011.###  07-
TECNICO/LEGAL
 

CONSIDERANDO
 
Que mediante Resolución No. 2013026063 del 2 de septiembre de 2013, el INVIMA concedió Registro Sanitario  
No.  INVIMA  2013DM-0010376  para  el  producto  ACTIMOVE  EPISPORT  CODERA  PARA  EPICONDILITIS 
SOPORTE ORTOPEDICO ACTIMOVE,  a  favor  de  BSN MEDICAL LIMITADA CON DOMICILIO EN YUMBO, 
VALLE, en la modalidad de IMPORTAR Y VENDER.

Que el interesado N. 20231142535 de fecha 30 de mayo de 2023 la  doctora  RUBIELA ARIAS DE FAJARDO 
actuando en calidad de Apoderada de la empresa. BSN MEDICAL LIMITADA Solicito renovación de Sanitario para  
el  producto:  ACTIMOVE®  PROFESSIONAL  LINE  EPISPORT-  CODERA  SOPORTE  PARA  EPICONDILITIS 
SOPORTE ORTOPÉDICO en la modalidad IMPORTAR Y VENDER.  

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. - Renovar REGISTRO SANITARIO por el término de  10  años al     
PRODUCTO:  ACTIMOVE® PROFESSIONAL LINE EPISPORT / CODERA SOPORTE PARA 

EPICONDILITIS SOPORTE ORTOPÉDICO,
MARCA: ACTIMOVE®
REGISTRO SANITARIO No.: INVIMA 2013DM-0010376
TIPO DE REGISTRO: IMPORTAR Y VENDER
TITULAR(ES): BSN MEDICAL LIMITADA con domicilio en YUMBO - VALLE
FABRICANTE(S): BSN MEDICAL, S.A. DE C.V. con domicilio en MEXICO; 

BSN MEDICAL GMBH con domicilio en ALEMANIA
IMPORTADOR(ES): BSN MEDICAL LIMITADA con domicilio en YUMBO - VALLE
ACONDICIONADOR(ES): OPERACIONES NACIONALES DE MERCADEO LTDA OPEN MARKET LTDA con 

domicilio en YUMBO - VALLE
TIPO DE DISPOSITIVO NO INVASIVO
RIESGO: I
COMPOSICIÓN: POLIPROPILENO  COPOLÍMERO,  POLIAMIDA,  POLIURETANO,  POLIÉSTER, 

ELASTANO
USOS: SOPORTE ORTOPÉDICO INDICADO  PARA  TODO TIPO DE  EPICONDILITIS 

AGUDA  Y  CRÓNICA,  POR  EJEMPLO,  EPICONDILITIS  RADIAL  Y 
EPICONDILITIS MEDIAL, PROVOCADA POR EL USO REPETIDO Y FORZADO 
DE  LA  MUÑECA  Y  EL  ANTEBRAZO,  COMO  SUELE  OCURRIR 
ESPECIALMENTE EN ACTIVIDADES DEPORTIVAS COMO EN EL GOLF O EN 
EL  TENIS,  ASÍ  COMO EN ACTIVIDADES LABORALES NO ERGONÓMICAS. 
AYUDA A REDUCIR LAS MOLESTIAS Y EL DOLOR DE MANERA EFICAZ

PRESENTACIÓN 
COMERCIAL: Plegadiza x 1 unidad  Talla L, Plegadiza x 1 unidad  Talla M, Plegadiza x 1 unidad  

Talla S, Plegadiza x 1 unidad  Talla XL, Plegadiza x 1 unidad  Talla XS
OBSERVACIONES:

VIDA UTIL: 5 AÑOS
EXPEDIENTE No.: 20066319
RADICACIÓN: 20231142535
FECHA:  30/05/2023

ARTÍCULO SEGUNDO. Se aprueban etiquetas del fabricante y del importador allegadas con el radicado
20231142535

ARTÍCULO TERCERO: Autorizar agotamiento de existencias marcadas con el Registro Sanitario INVIMA INVIMA
2013DM-0010376
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ARTICULO CUARTO. - Contra la presente resolución procede únicamente el  Recurso de Reposición, que deberá 
interponerse ante EL DIRECTOR DE DISPOSITIVOS MEDICOS Y OTRAS TECNOLOGIAS, dentro de los DIEZ 
(10) días siguientes a su notificación, en los términos señalados en el código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO QUINTO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

 COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los  6 de Junio de 2023
Este espacio, hasta la firma se considera en blanco.

LUCIA AYALA RODRIGUEZ
DIRECTORA TECNICA DE DISPOSITIVOS MEDICOS Y OTRAS TECNOLOGIAS

Proyectó: Legal: , Técnico: hpinzonr
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